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Diagnóstico del Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva del Sur de 
Córdoba 

 
Municipios: Pueblo Nuevo y Valencia 

 
Presentación  
 
El Plan Nacional de Desarrollo: Colombia Potencia Mundial de la vida 2022-2026 
(Departamento Nacional de Planeación DNP, 2023)1 cuenta con tres énfasis: primero, 
el ordenamiento del territorio alrededor del agua; segundo, la transformación de las 
estructuras productivas, de tal manera que las economías limpias y biodiversas 
reemplacen la producción intensiva en el uso del carbono; y, tercero, la sostenibilidad, 
la cual debe estar acompañada de la equidad y la inclusión. 
 
La transición energética, la reindustrialización, el desarrollo agrícola y la construcción 
de la infraestructura pública son los ejes sobre los cuales el Gobierno Nacional ha 
estructurado su hoja de ruta; por tanto, la minería es una actividad clave para lograr su 
desarrollo. El citado instrumento de planeación señala que la diversificación productiva 
asociada a las actividades extractivas es una de las principales apuestas a desarrollar 
en el sector minero. Lo anterior se materializa a través de los distritos mineros 
especiales para la diversificación productiva, los cuales se definen como: 
 

πĀƨϐ ƆƨǡǭǙǵƦŝƨǭƳϐ ŕŝϐ ǖƝįƨƆŷƆŎįŎƆƴƨϐ ǡƳŎƆƳįƦŌƆŝƨǭįƝΠϐ ŸŝǡǭƆƴƨϐ Ȕϐ įǙǭƆŎǵƝįŎƆƴƨϐ
institucional para alcanzar la sustentabilidad de las regiones donde se 
desarrollan operaciones y proyectos mineros, promover la asociatividad entre 
mineros y mineras de pequeña escala, así como la industrialización a partir de 
minerales estratégicos, el desarrollo de nuevas alternativas productivas, la 
reconversión laboral, de ser necesaria, la solución concertada de los conflictos 
ocasionados por la minería, y generar condiciones para garantizar la soberanía 
įƝƆƦŝƨǭįǙƆįϐŕŝϐƝįǡϐǖƳŌƝįŎƆƳƨŝǡρ (Artículo 231, Ley 2294 de 2023, Departamento 
Nacional de Planeación DNP, 2023). 

 

 
1 Ley 2294 de 2023. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2020θ͐ ͎͔͐ϐπ=ƳƝƳƦŌƆįΠϐ
áƳǭŝƨŎƆįϐ ±ǵƨŕƆįƝϐ ŕŝϐ Ɲįϐ ėƆŕįρΟϐ ŎŎŝǡƆŌƝŝϐ ŝƨΡϐ
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/Publicaciones/plan-nacional-de-desarrollo-2022 -2026 -
colombia-potencia-mundial-de-la-vida.pdf  

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/Publicaciones/plan-nacional-de-desarrollo-2022-2026-colombia-potencia-mundial-de-la-vida.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/Publicaciones/plan-nacional-de-desarrollo-2022-2026-colombia-potencia-mundial-de-la-vida.pdf
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El artículo 231 de la Ley 2294 de 2023, reglamentado mediante el Decreto 0977 de 
2024, refiere los distritos mineros como un instrumento de planificación 
socioambiental, gestión y articulación institucional, cuyos principios para la 
identificación, priorización, diseño y delimitación son: el desarrollo económico; 
restauración y rehabilitación ecológica; diversificación social, productiva y asociatividad; 
producción y reindustrialización; participación razonable, incidente y efectiva; 
concertación con pueblos indígenas, comunidades negras, afrodescendientes, raizales 
- palenqueras y otras comunidades étnicas; articulación, coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad institucional; y, tránsito a economías productivas. 
 
La Unidad de Planeación Minero Energética - UPME tiene por objeto πáƝįƨŝįǙϐŝƨϐŷƳǙƦįϐ
integral, indicativa, permanente y coordinada con los agentes del sector minero 
energético, el desarrollo y aprovechamiento de los recursos mineros y energéticos; 
producir y divulgar la información requerida para la formulación de política y toma de 
decisiones; y apoyar al Ministerio de Minas y Energía en el logro de sus objetivos y 
Ʀŝǭįǡρ2, (Presidencia de la República de Colombia, 2023) por tanto en aras de 
contribuir con el citado objeto, se desarrolla el presente estudio que tiene como objetivo, 
realizar un diagnóstico de los municipios del distrito minero del Sur de Córdoba que 
identifique criterios territoriales, sociales, ambientales, culturales y mineros. 
 
En aras de contribuir con el citado objeto, se elaboró y Publicó el documento 
denominado πDƆįŸƨƴǡǭƆŎƳϐDƆǡǭǙƆǭƳϐ±ƆƨŝǙƳϐMǡǖŝŎƆįƝϐǖįǙįϐƝįϐDƆȍŝǙǡƆŷƆŎįŎƆƴƨϐáǙƳŕǵŎǭƆȍįϐŕŝƝϐ
ìǵǙϐŕŝϐ=ƴǙŕƳŌįρ el cual, en primer lugar, delimita el área de estudio de los municipios 
seleccionados, a través de un análisis de brechas definido por los criterios que 
establece el artículo 231 de la ley 2294 de 2023 y el Decreto 0977 de 2024, así como 
de un análisis de áreas de influencia directa e indirecta y de los esquemas asociativos 
territoriales; en segundo lugar, se desarrolla una caracterización de los territorios a partir 
de aspectos territoriales, demográficos y socioeconómicos; en tercer lugar, se señalan 
aspectos sociales, culturales y de conflictividad territorial; en cuarto lugar, se describen 
los componentes ambientales a través de la identificación de determinantes 
ambientales, características físico bióticas y áreas degradadas o afectadas por la 
minería; en quinto lugar, se analiza el componente minero vinculando tradición minera, 
disponibilidad geológica, zonas de interés minero y áreas estratégicas mineras, 

 
2 Decreto 2121 de 2023 πPor el cual se modifica la estructura de la Unidad de Planeación Minero-
Energética (UPME)ρ. Accesible en: https://www1.upme.gov.co/Entornoinstitucional/Biblioteca-
juridica/Documents/Decreto_UPME_2121_2023.pdf  

https://www1.upme.gov.co/Entornoinstitucional/Biblioteca-juridica/Documents/Decreto_UPME_2121_2023.pdf
https://www1.upme.gov.co/Entornoinstitucional/Biblioteca-juridica/Documents/Decreto_UPME_2121_2023.pdf
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titulación, formalización, minería artesanal, entre otros; y se finaliza con la revisión 
general del componente energético del territorio.  
 
El Ministerio de Minas y Energía, mediante el oficio 2-2025 -040248  del 16 de 
septiembre de 2025 y en relación con lo expuesto por la Gobernación de Córdoba, 
considera la integración de los municipios de Pueblo Nuevo y Valencia como parte del 
Distrito minero especial para la Diversificación productiva del Sur de Córdoba, 
fundamentado en los siguientes criterios3:  
 

πėįƝŝƨŎƆįΡϐŎǵŝƨǭįϐŎƳƨϐǵƨϐǙŝŎƳƨƳŎƆŕƳϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐŸŝƳƝƴŸƆŎƳΠϐŝǡǖŝŎƆįƝƦŝƨǭŝϐŎƳƦƳϐ
arenas silíceas, así como con comunidades históricamente vinculadas a la 
minería de pequeña escala y de subsistencia. Además, su ubicación dentro de 
corredores viales estratégicos que conectan al departamento de Córdoba con 
Antioquia lo posiciona como un eje clave para el desarrollo económico regional. 
 
Pueblo Nuevo, por su parte, posee vocación sobre elementos estratégicos como 
los hidrocarburos, particularmente el gas natural, y cumple un rol relevante 
como corredor logístico para el tránsito de vehículos que transportan minerales 
extraídos en la región. Esta dinámica lo posiciona como un punto neurálgico para 
la articulación logística, energética y productiva del sector minero energético en 
la región, razón por la cual su inclusión en la delimitación oficial resulta 
ŷǵƨŕįƦŝƨǭįƝρ. 

 
De acuerdo con el numeral 1.1.2.6 π ƨİƝƆǡƆǡϐŕŝϐŌǙŝŎƀįǡϐǖƳǙϐŎǙƆǭŝǙƆƳρ del documento 
Diagnóstico Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva del Sur de 
Córdoba (UPME, 2025)4, se observa que los municipios de Valencia y Pueblo Nuevo 
fueron objeto de evaluación conforme a los criterios establecidos en el artículo 231 de 
la Ley 2294 de 2023, obteniendo una calificación de 2,23 y 1,68, respectivamente. 
 
Por lo anterior y en consideración de lo expuesto por el Ministerio de Minas y Energía y 
la Gobernación de Córdoba, se considera viable proponer la integración de dichos 

 
3 Oficio No. 000185 Gobernación de Córdoba 02 septiembre de 2025. Asunto: Memorando de 
Entendimiento (MOU) Ministerio de Minas y Energía y consideraciones de Distrito Minero Especial para 
la Diversificación Productiva en el Departamento de Córdoba. 
4 https://docs.upme.gov.co/SIMEC/SIMCO/Cifras-
Sectoriales/EstudiosPublicaciones/Diagnostico_distrito_minero_especial_para_la_diversificacion_produ
ctiva_sur_de_cordoba.pdf  

https://docs.upme.gov.co/SIMEC/SIMCO/Cifras-Sectoriales/EstudiosPublicaciones/Diagnostico_distrito_minero_especial_para_la_diversificacion_productiva_sur_de_cordoba.pdf
https://docs.upme.gov.co/SIMEC/SIMCO/Cifras-Sectoriales/EstudiosPublicaciones/Diagnostico_distrito_minero_especial_para_la_diversificacion_productiva_sur_de_cordoba.pdf
https://docs.upme.gov.co/SIMEC/SIMCO/Cifras-Sectoriales/EstudiosPublicaciones/Diagnostico_distrito_minero_especial_para_la_diversificacion_productiva_sur_de_cordoba.pdf
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municipios al área de influencia directa del Distrito Minero Especial para la 
Diversificación Productiva del Sur de Córdoba. 
 
En concordancia con lo expuesto, el presente documento de tipo complementario 
refleja el análisis de los componentes territorial, demográfico, económico, social, 
cultural, agropecuario, minero energético y de infraestructura de los dos municipios 
mencionados, con el objetivo de articular su información al Diagnóstico Distrito Minero 
Especial para la Diversificación Productiva del Sur de Córdoba elaborado y publicado 
por la Unidad de Planeación Minero Energética en el primer semestre del año 2025.  
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1.1 Aspectos Territoriales 
 

El diagnóstico del distrito minero especial para la diversificación productiva de la 
subregión del Sur de Córdoba, del Departamento del Córdoba, reconoce el territorio 
como aquel elemento que además de ser la base físico θ geográfica de las actividades 
humanas es un conjunto organizado y complejo que involucra sistemas naturales, 
organizaciones humanas e institucionales y una estructura económica, social, política, 
cultural y administrativa, con capacidad de liderar su propio desarrollo (Unidad de 
Planeación Minero Energética UPME, 2019), por tanto, se tienen en cuenta datos 
asociados al ordenamiento territorial, al catastro multipropósito y a la identificación de 
traslapes con las diversas formas de organización como el Programa de Desarrollo con 
Enfoque Territorial- PDET y Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado θZOMAC, 
que tienen aplicabilidad en el municipio de Valencia. 
 

Teniendo en cuenta la Resolución 429 de 2024 de la Contaduría General de la Nación 
(2024 ), πpor la cual se expide la certificación de categorización para la vigencia 2024 
de las entidades territoriales (departamentos, distritos y municipios) conforme a lo 
dispuesto en la Ley 617 de 2000ρ, y con la información de las entidades categorizadas 
por el Ministerio del Interior, son de sexta categoría los municipios de Pueblo Nuevo y 
Valencia.  
 

 

 

Los municipios objeto de análisis se encuentran ubicados en el departamento de 
Córdoba, limitan con Ayapel, Buenavista, Planeta Rica y Tierralta, y cuentan con un área 
aproximada de 174489,8434  hectáreas (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2025). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Componente Territorial, Demográfico y Socioeconómico 



 

 
 Distritos Mineros Especiales para la Diversificación Productiva  

 
   

 

https://www.upme.gov.co/  

11 

Figura 1. Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva del Sur de Córdoba. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del IGAC  (2025 ). 
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Tabla 1. Características Territoriales de los Municipios de Análisis del Sur de Córdoba. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IGAC. 
 
El municipio de Pueblo Nuevo se encuentra ubicado en el departamento de Córdoba y 
limita al norte con Sahagún y Ciénaga de Oro, por el sur con Planeta Rica y Buenavista, 
por el este con Ayapel y San Marcos, y por el oeste con Planeta Rica y San Carlos. Este 
municipio cuenta con una extensión aproximada de 89.985,13 ha, que corresponde al 
51,6% de los municipios de análisis, tal como se puede detallar a continuación: 
 
 
 
 
 

Municipio Veredas Área (ha) 
% del 
total 

Pueblo 
Nuevo  

Cuartel, Santa Clara, Venecia, La Balastera, El Mamón, Café 
Pisao, Loma de Piedra, El Corral, Vereda Castillera, Esperanza, 
Pueblo Regado, Arenas del Sur, Corcovado, Primavera, Villa 
Esperanza, La Nevera, Las Guamas, Rasquiña. 

89.985,13 51,6% 

Valencia 

Mieles Santa Teresa, Rusia 3, Jaraguay Arriba, Guadual Piedra, 
San Rafael, Guadual Central, Z.U., Valencia, Bonis Jardín O Medio, 
Puerto Rico, Santo Domingo, El Tiempo, Laurel, Alto Puya, La 
Banca,, Callejas, Jericó, San Fernando, Las Cheras, Unión, Las 
Nubes, La Culebra, Bejucal Arriba, Florisanto, El Tigre, Jaraguay 
Central O El Pozo, Águila Abajo, Barrial Arriba, Los Socios, El 
Búho, Cocuelo, Taladro, Rusia 5, Rusia 8, Achote, Piru Arriba, 
Guadual Abajo, Rusia 1, El Venado Abajo, Rusia 10, El Zahino, 
Pechinde Bajo, El Brillante Pirú, Santa Fe Del Pirú, Nuevo Oriente, 
Brillante Mote, Tinajones, Mieles Arriba, Rusia 4, Pescado Abajo, 
La Libertad, La Carolina, Cocuelo Limón, Filo Pancho, Pechinde 
Medio, Cocuelo Medio, El Polo, Pilón, Bonis Arriba, Villa Nueva, 
Guadual Cooperativa, Palma De Vino, Fabra, Nicaragua, El Águila, 
El Venado Arriba, Mochila, Rio Nuevo, Guadual Arriba, Los 
Pescados Medios, Mieles Central, El Latón, Incora El Faro, Barrial 
Abajo, Guasimito, Mata Maíz, El Tamarindo, Bejucal, Nieves De 
Julio, Candela, María De Jesús, Guasimo, La Quebrada, Las Flores, 
Manzanares, El Reposo, El Brillante Santa Clara, Las Nubes, El 
Cachaco, Venado Canta, Rana, El Faro, Santa María, Las Cruces, 
Mieles Abajo, Rusia 9, Gardenia, El Pital, El Reposito, Nueva Sion, 
Osorio, El Paujil. 

84.504,70 
 

48,4% 

Total 
  

174.489,84 
 

100% 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sahag%C3%BAn_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ci%C3%A9naga_de_Oro
https://es.wikipedia.org/wiki/Planeta_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Buenavista_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ayapel
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Carlos_(C%C3%B3rdoba)
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Figura 2. División Política Administrativa del Municipio de Pueblo Nuevo (Córdoba). 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del IGAC (2025 ). 
 

El municipio de Valencia se encuentra ubicado en el departamento de Córdoba y limita 
con los municipios de Tierralta, San José de Uré, Montelíbano, La Candelaria y Puerto 
Escondido. Este municipio cuenta con una extensión aproximada de 84.504,70 
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hectáreas, lo que corresponde al 48,4% del área total de los municipios analizados, tal 
como se detalla a continuación: 
 
Figura 3. División Política Administrativa del Municipio de Valencia (Córdoba). 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del IGAC (2025 ). 
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El Catastro Multipropósito es la herramienta que permite que la administración, gestión 
y gobernanza de las tierras rurales parta desde la disposición y conocimiento real de la 
situación de los predios y de sus tenedores, ocupantes, poseedores y propietarios.5 

Siendo importante considerar que el enfoque multipropósito que puede adquirir el 
catastro lo convierte en un instrumento único para llevar a cabo eficazmente otras 
finalidades centrales del Estado, como la planeación, el ordenamiento territorial y 
ambiental, la gestión de tierras, la programación y asignación de inversiones y, en 
general, la formulación y ejecución de políticas públicas de toda índole en los 
territorios6.  

 
En ese sentido, dentro del proceso de desarrollo de esta herramienta, toman alta 
relevancia los instrumentos de ordenamiento territorial que se han desarrollado desde 
la expedición de la Ley 388 de 1997 . De acuerdo con el IGAC 2025, se observa que 
los municipios de Pueblo Nuevo y Valencia cuentan con un Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial (PBOT), actualizado.  
 
Tabla 2. Instrumentos de Ordenamiento Territorial Presentes en la Región del Sur de Córdoba. 

Municipio Instrumento Acto administrativo Estado 

Pueblo Nuevo 
Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial Acuerdo N° 220 de 2017 Actualizado 

Valencia 
Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial 
Acuerdo 001 de 2017 Actualizado 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IGAC (2025 ). 
 
De acuerdo con lo anterior, se considera relevante la implementación de acciones 
institucionales que permitan la actualización de los esquemas y planes básicos de 
ordenamiento territorial, teniendo en cuenta que estos son instrumentos que facilitan 
el ordenamiento y desarrollo del territorio, condición primordial para desarrollar de 
manera eficiente la caracterización territorial con fines de catastro multipropósito, el 
cual para los dos municipios de análisis se encuentra desactualizado. En ese sentido, la 
actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial es fundamental para la 
toma de decisiones en aras del desarrollo y productividad municipal. 
 

 
5 https://www.icde.gov.co/marcos/catastro-multiproposito 
6 Documento CONPES 38591 del 13 de junio de 2016. 

https://www.icde.gov.co/marcos/catastro-multiproposito
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Según el artículo primero del Decreto Ley 893 del 28 de mayo de 2017, los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) son instrumentos de gestión y 
planificación para priorizar la implementación de los programas y planes sectoriales 
dentro de la Reforma Rural Integral (RRI), y lo demás establecido en el Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera 
suscrito entre el Gobierno Nacional y el grupo armado FARC-EP. 
 
En cuanto a las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC), estas 
corresponden a aquellas regiones que por décadas han sido las más golpeadas por la 
violencia en Colombia y sobre las cuales se busca acelerar su crecimiento, desarrollo y 
progreso. Con el Decreto 1650 del 9 de octubre de 2017, el Gobierno Nacional crea el 
programa de estímulos ZOMAC, que incentiva la inversión otorgando beneficios 
tributarios para las empresas y nuevas sociedades que desarrollen su actividad 
económica y generen empleo en cualquiera de los 344 municipios seleccionados por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) y la Agencia de Renovación del Territorio (ART). 
 
Para el caso de los municipios de análisis solo Valencia pertenece a estos instrumentos 
de planificación.  
 
1.2 Aspectos Demográficos 
 

La caracterización poblacional de los municipios de análisis se desarrolla a partir de la 
identificación de la población total, por sexo, momento de curso de vida, área 
geográfica, número de hogares, viviendas y del desarrollo de pirámides poblacionales. 
 

 

 
1.2.1.1 Población Total y por Sexo. 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE), realizó la 
actualización post COVIDθ19, de las proyecciones de población, teniendo en cuenta los 
resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018 . Se estima que la 
población total de los municipios de análisis para el año 2025 asciende a 77.797 
personas, de las cuales el 50,1% corresponden a hombres y el restante 49,9% a 
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mujeres. El municipio con mayor cantidad de población es Pueblo Nuevo, el cual tiene 
el 50,1% del total de población. 
 
Tabla 3. Características de la Población Total por Municipios, 2025. 

Municipio Hombres Mujeres Total 
Pueblo Nuevo  19.653 19.294 38.947 
Valencia  19.345 19.505 38.850 
Total municipios 38.998 38.799 77.797 

Fuente: DANE, Actualización general de proyecciones de población 2025 y estimaciones demográficas 
(post COVID- 19), con base en CNPV (2018 ). 
 

La estructura poblacional de los municipios de análisis, con base en datos de la 
proyección de población post COVID-19, indica que la conformación demográfica con 
base en sexo y edad se gesta de forma progresiva, en la cual se tiene la base ancha y 
se estrecha continuamente con el transcurrir de los años; por tanto, se puede inferir que 
se cuenta con alta natalidad. En general, se cuenta con estructuras poblacionales 
adultas. 
 
En el municipio de Pueblo Nuevo, para el año 2025, se registran 102 hombres por 
cada 100 mujeres, proporción que se mantiene proyectada para el año 2030. En este 
mismo año (2025), por cada 100 personas en edades comprendidas entre los 15 y 64 
años, se contabilizaron 56 personas dependientes (menores de 15 años o mayores de 
64 años), indicador que igualmente se conserva en 2030. 
 
El índice de Friz, que mide el porcentaje de población menor de 20 años (de 0 a 19 
años) en relación con la población de 30 a 49 años, se ubicó en 132,64 para 2025, lo 
que evidencia una población predominantemente adulta. Sin embargo, dado que este 
índice muestra una tendencia decreciente, se proyecta que la población continúe 
envejeciendo hacia 2035, con una reducción aproximada de 10 puntos en dicho 
indicador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 Distritos Mineros Especiales para la Diversificación Productiva  

 
   

 

https://www.upme.gov.co/  

18 

Figura 4. Pirámide Poblacional años 2025, 2030 y 2035. Pueblo Nuevo (Córdoba). 

 
Fuente: Elaboración propia con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (post COVID- 19), con base en CNPV (2018 ). 
 

En el municipio de Valencia, para el año 2025, se registran 99 hombres por cada 100 
mujeres, tendencia que se espera se mantenga hacia 2030. En este mismo año (2025), 
de cada 100 personas, 40 correspondían a población de 65 años y más; para 2030, se 
estima que este grupo poblacional ascenderá a 51 personas. 
 
El índice de Friz, que representa el porcentaje de población menor de 20 años (de 0 a 
19 años) en relación con la población de 30 a 49 años, se estimó en 134,52 para 2025 
y se proyecta en 110,61 para 2035. Por tanto, aunque la población de Valencia se 
caracteriza actualmente por ser joven, la disminución de este indicador sugiere una 
tendencia gradual hacia el envejecimiento poblacional. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 Distritos Mineros Especiales para la Diversificación Productiva  

 
   

 

https://www.upme.gov.co/  

19 

Figura 5. Pirámide Poblacional años 2025, 2030 y 2035. Valencia (Córdoba). 

 
Fuente: Elaboración propia con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (post COVID- 19), con base en CNPV (2018 ). 
 

1.2.1.2 Población por Momento de Curso de Vida. 
 

El enfoque de curso de vida7, de acuerdo con el Ministerio de Salud y Protección Social 
(2015), es el enfoque que aborda los momentos del continuo de la vida; en ellos se 
reconoce que el desarrollo humano depende de la interacción de factores asociados 
durante las diferentes etapas. La tabla de población por momentos de curso de vida 
refleja la conformación en seis momentos: primera infancia, la cual se encuentra desde 
los 0 hasta 5 años; la infancia, desde los 6 hasta 13 años; la adolescencia, desde los 

 
7 DŝϐįŎǵŝǙŕƳϐįƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐìįƝǵŕϐȔϐáǙƳǭŝŎŎƆƴƨϐìƳŎƆįƝΠϐŝƨϐŝƝϐŕƳŎǵƦŝƨǭƳϐπ ;M=NϐMƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐ=ǵǙǡƳϐŕŝϐ
ėƆŕįρΠϐŝƝϐŝƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐŎǵǙǡƳϐŕŝϐȍƆŕįϐŎƳƨǡǭƆǭǵȔŝϐǵƨϐǡįƝǭƳϐŎǵįƝƆǭįǭƆȍƳϐǙŝǡǖŝŎǭƳϐįƝϐŎƆŎƝƳϐȍƆǭįƝΠϐǖǵŝǡϐįŌįǙŎįϐƝįϐ
ǭƳǭįƝƆŕįŕϐŕŝƝϐŎƆŎƝƳϐȍƆǭįƝΠϐȔϐįŕŝƦİǡϐπΰΤαϐǙŝŎƳƨƳŎŝϐƝa existencia de períodos críticos de crecimiento y 
desarrollo en todas las etapas de la vida, en los cuales la exposición a ciertos factores ambientales puede 
ser más nociva para la salud y afectar más al potencial de salud a largo plazo que en otros momentos 
ŕŝϐƝįϐȍƆŕįρϐΰ;įǙƙŝǙΠϐ͏͖͗͗ΣϐŎƆǭįŕƳϐǖƳǙϐìŎƀǵǭȟαΠϐƆƦǖįŎǭįƨŕƳϐŝƨϐƝįǡϐǭǙįȔŝŎǭƳǙƆįǡϐŕŝϐȍƆŕįϐŕŝϐƝƳǡϐǡǵƖŝǭƳǡΟϐ
Mientras que el ciclo vital se refiere al desarrollo por etapas que da una idea lineal del proceso, en 
contraste con la visión del enfoque de curso de vida que asume el desarrollo como un proceso vital que 
se construye a lo largo de la vida e incide tanto en la vida de los sujetos como de las familias. 
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14 hasta 17 años; la juventud, desde los 18 hasta 28 años; la adultez, de 29 a 59 años; 
y adultos mayores de 60 años en adelante. 
 
En los municipios de análisis, el mayor número de personas se encuentra entre las 
edades de 29 a 59 años, es decir, adultez, con 29.107 personas, seguido de juventud 
y adulto mayor, con 12.864 y 11.948 personas, respectivamente. Los menores 
números de personas se encuentran en el momento de curso de vida de personas 
adolescentes, es decir, de 14 a 17 años, con 5.599. 
 
Tabla 4. Población por Momento de Curso de Vida por Municipios, 2025. 
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Fuente: DANE, Actualización general de proyecciones de población 2025 y estimaciones demográficas 
(post COVID- 19), con base en CNPV (2018 ). 
 
Con relación a la composición poblacional según el momento del curso de vida, se 
observa que el mayor porcentaje corresponde a la adultez, con un 37,3%. En segundo 
lugar, se ubica la juventud, con un 16,5%; en tercer lugar, la población mayor de 60 
años, con un 15,3%; y en cuarto lugar, la infancia, con un 14,3% del total de la 
población, tal como se presenta en la siguiente tabla: 
 
Tabla 5. Porcentaje de Población por Momento de Curso de Vida por Municipios, 2025. 

 Primera 
infancia 

Infancia Adolescencia Juventud Adultez 
Personas 
mayores 

Municipio 0 a 5 6 a 13 14 a 17 18 a 28 29 a 59 > 60 años 
Pueblo Nuevo  50,2% 48,4% 48,7% 51,9% 49,4% 51,9% 
Valencia  49,8% 51,6% 51,3% 48,1% 50,6% 48,1% 
Total, municipios 9,2% 14,3% 7,2% 16,5% 37,3% 15,3% 

Nota: La asignación de colores se realizó por cada momento de curso de vida. El valor menor para cada 
momento se encuentra en color rojo y el mayor en color verde, independientemente del municipio y/o 
distrito. 
Fuente: Elaboración propia con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (post COVID- 19), con base en CNPV (2018 ).  
 

1.2.1.3 Población por Área Geográfica. 
 

Con relación a la distribución por área geográfica, se tiene que el municipio que cuenta 
con la mayor proporción de población ubicada en la cabecera municipal es Valencia, 
con un 62,5%. En contraposición, el dato agregado de la población que habita en los 
centros poblados y rural disperso de la totalidad de los municipios analizados es del 
64,1%.  
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Tabla 6. Población por Área Geográfica por Municipios, 2025. 

Municipio  Área geográfica Hombres Mujeres Total  

Pueblo 
Nuevo  

Cabecera municipal 4.934 5.537 10.471 
Centros poblados y rural 
disperso 

14.719 13.757 28.476 

Total 19.653 19.294 38.947 

Valencia  

Cabecera municipal 8.256 9.168 17.424 
Centros poblados y rural 
disperso 

11.089 10.337 21.426 

Total 19.345 19.505 38.850 

Total, 
municipios 
analizados 

Cabecera municipal 13.190 14.705 27.895 
Centros poblados y rural 
disperso 

25.808 24.094 49.902 

Total 38.998 38.799 77.797 
Fuente: DANE, Actualización general de proyecciones de población 2024 y estimaciones demográficas 
(post COVID- 19), con base en CNPV (2018 ). 
 
Con base en las proyecciones de población y estimaciones demográficas (post COVID- 
19) del Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE) y teniendo en 
cuenta los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018, es 
importante indicar que se estima que las poblaciones en las cabeceras municipales 
aumenten en 2035 hasta 977 personas, respectivamente. En los centros poblados y 
rural disperso, se espera un aumento a 2035 de 1.869 personas, respectivamente. 
 
Tabla 7. Proyección Poblacional por Área Geográfica en 2025. 

Área geográfica Año Hombres Mujeres  Total  % Hombres % Mujeres  % Total  

Cabecera municipal 
2025  13.190 14.705 27.895 47,3% 52,7% 35,86% 
2030  13.374 14.902 28.276 47,3% 52,7% 35,16% 
2035  13.511 15.047 28.558 47,3% 52,7% 34,58% 

Centros poblados y 
rural disperso 

2025  25.808 24.094 49.902 51,7% 48,3% 64,14% 
2030  26.885 25.263 52.148 51,6% 48,4% 63,15% 
2035  27.777 26.240 54.017 51,4% 48,6% 65,42% 

Total 
2025  38.998 38.799 77.797 50,1% 49,9%  

2030  40.259 40.165 80.424 50,1% 49,9%  

2035  41.288 41.287 82.575 50,0% 50,0%  

Fuente: Elaboración propia con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (post COVID- 19), con base en CNPV (2018 ). 
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1.2.1.4 Proyecciones de Hogares y Viviendas. 
 

De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE), los 
hogares y las viviendas se definen de acuerdo con lo conceptualizado en los censos de 
población y vivienda. Los hogares comprenden tanto los familiares como los no 
familiares (incluidos los unipersonales); los cálculos de hogar se fundamentan en el 
método de tasa de jefatura, estimando y proyectando estas para cada tipo de hogar, 
según parentesco de los integrantes con el jefe, tamaño de los hogares, grupo de edad 
y sexo del jefe. Las viviendas son vistas como un espacio independiente y separado 
que constituye parte o la totalidad de una edificación. Lo anterior difiere de una vivienda 
arquitectónica.  
 
Según las proyecciones de viviendas y hogares calculadas con base en los resultados 
del Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018 y censos anteriores, 
realizada por el DANE, en los municipios de análisis se cuenta con 26.863 hogares en 
2025 ; sin embargo, a 2035 se espera un aumento a 33.793, es decir, 6.930 nuevos 
hogares, generando un incremento de 12.63%, el cual es inferior al promedio esperado 
en Córdoba y a nivel nacional.  (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 
2018). 
 
Tabla 8. Proyecciones de Hogares por Municipios 2025, 2030 y 2035. 

Municipio 2025  2030  2035  
% 

Incremento 
2030  

% 
Incremento 

2035  
Pueblo Nuevo 12.903 14.542 16.251 12,70% 11,75% 

Valencia 13.960 15.715 17.542 12,57% 11,63% 
Total de 

municipios 
26.863 30.257 33.793 12,63% 11,69% 

Córdoba 626.922  722.748  805.512  15,29% 11,45% 
Nacional 18.296.426  21.188.686  23.462.730  15,81% 10,73% 

Fuente: Elaboración propia con base en DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018 y 
Censos anteriores del 23 de septiembre de 2020. 
 

Con relación a la proyección de vivienda, se tiene que los municipios de análisis cuentan 
con 24.646 viviendas, tanto ocupadas como desocupadas; de éstas, el 54,7% del total 
de viviendas se encuentran en Pueblo Nuevo.  
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Tabla 9. Proyecciones de Viviendas por Municipios, 2025. 

Municipio Ocupadas Desocupadas 
Ocupadas y 

desocupadas 
Pueblo Nuevo 10.403 769 11.172 

Valencia 11.528 1.946 13.474 
Total de 

municipios 
21.931 2.715 24.646 

Córdoba 548.950  64.456 613.406  
Nacional 17.434.630  2.683.725 20.118.355  

Fuente: Elaboración propia con base en DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018 y 
censos anteriores. 
 

 

 

De acuerdo con el DANE, las necesidades básicas insatisfechas (NBI) buscan 
determinar, con ayuda de algunos indicadores simples, si las necesidades básicas de la 
población se encuentran cubiertas. Los grupos que no alcancen un umbral mínimo 
fijado son clasificados como pobres. Los indicadores simples seleccionados son: 
viviendas inadecuadas, viviendas con hacinamiento crítico, viviendas con servicios 
inadecuados, viviendas con alta dependencia económica y viviendas con niños en edad 
escolar que no asisten a la escuela. 
 

1.2.2.1 Proporción de Necesidades Básicas Insatisfechas y Miseria. 
 

De acuerdo con los datos del DANE de los municipios objeto de análisis, el municipio 
con mayor índice de personas en NBI es Valencia, el cual supera el indicador 
departamental en 1,5 veces, seguido de Pueblo Nuevo con un índice de personas en 
NBI de 42,86%, superando el indicador departamental 1,2 veces.  
 
En cuanto a la proporción de personas en miseria, el municipio Pueblo Nuevo presenta 
el mejor indicador con el 9,9% de personas en miseria, ubicándose por debajo del 
indicador departamental. El municipio con el peor índice de personas en miseria es 
Valencia, con 17,47%, el cual supera al indicador departamental en 6 puntos 
porcentuales. 
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Tabla 10. Proporción de Personas en NBI y Miseria. 

Municipio 
Proporción de personas en NBI (%) Proporción de personas en miseria (%) 

Total Cabeceras 
Centros poblados y 

rural disperso 
Total Cabeceras 

Centros poblados y 
rural disperso 

Pueblo Nuevo 42,86 27,37 50,44 9,99 6,25 11,82 
Valencia 55,93 32,51 76,88 17,47 5,22 28,44 
Córdoba 35,08 21,87 51,98 11,41 5,58 18,87 
Nacional 14,28 9,53 30,48 3,80 1,79 10,64 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018, DANE. 
Información correspondiente a personas residentes en hogares particulares. Fecha de actualización: 25 
de noviembre de 2019. 
 

1.2.2.2 Necesidades Básicas Insatisfechas por Componente. 
 

Para el conjunto de municipios analizados y en relación con los índices 
departamentales, el componente vivienda es el que presenta una mayor incidencia en 
el porcentaje de personas en necesidades básicas insatisfechas, es decir, en general las 
características físicas de viviendas son consideradas impropias para el alojamiento 
humano. El siguiente componente que más incide en las personas en NBI es el 
componente de dependencia económica, es decir, en algunas viviendas hay más de tres 
personas por miembro ocupado y el jefe de hogar tiene como máximo dos años de 
educación primaria aprobados. 
 
Por otro lado, los componentes que menos inciden en la proporción de personas en NBI 
del conjunto de municipios analizados son el componente inasistencia y el componente 
hacinamiento. Esto indica que, en general, los niños entre 6 y 12 años parientes del jefe 
de hogar asisten al colegio y que, en general, en las viviendas no hay más de tres 
personas por cuarto (excluyendo cocina, baño y garaje).  
 
Tabla 11. Necesidades Básicas Insatisfechas por Componente (%). 

Municipio 
Componente 

vivienda 
Componente 

servicios 
Componente 
hacinamiento 

Componente 
inasistencia 

Componente 
dependencia 
económica 

Pueblo Nuevo 34,60 1,43 6,26 0,85 11,24 
Valencia 50,59 11,31 2,71 2,27 9,57 
Córdoba 25,99 6,17 7,20 1,86 8,67 
Nacional 5,31 3,59 4,17 1,94 4,44 

Nota: Los colores señalan, para cada municipio, el nivel de carencia de cada componente, comparándolos 
con el indicador departamental. Color rojo: los índices que superan por mucho el indicador 
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departamental; color naranja: los índices muy cercanos al indicador departamental; color verde: los 
índices por debajo del departamental. 
Fuente: Elaboración propia con base en Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018, DANE. 
Información correspondiente a personas residentes en hogares particulares. Fecha de actualización: 25 
de noviembre de 2019.  
 

 

 

El índice de pobreza multidimensional evalúa los resultados de satisfacción (o no 
privación) que tiene un individuo respecto a ciertas características que se consideran 
vitales, como condiciones educativas del hogar, condiciones de la niñez y juventud, 
salud, trabajo, acceso a servicios públicos domiciliarios y condiciones de la vivienda. Las 
5 dimensiones que componen el índice involucran 15 indicadores8. Los hogares son 
considerados pobres multidimensionalmente cuando tienen privación en por lo menos 
el 33% de los indicadores.  
 
De acuerdo con los datos reportados por el DANE para el año 2018, los dos municipios 
objeto del presente análisis presentan índices de pobreza multidimensional más altos 
que los índices a nivel departamental y nacional. En general, los índices de pobreza 
multidimensional en el año 2018 superan hasta 1,5 veces el índice departamental. 
  
Tabla 12. Índice de Pobreza Multidimensional Municipal, Departamental y Nacional por Área Geográfica. 

Año 2018 Total Cabeceras 
Centros poblados y rural 

disperso 

Pueblo Nuevo 52,9 31,1 63,6 
Valencia 53,1 39,8 65,0 
Córdoba 34,4 21,1 49,2 
Nacional 19,1 13,2 38,6 

Fuente: Elaboración propia con base en Dato Nacional: Encuesta Nacional de Calidad de Vida, Datos 
expandidos con proyecciones de población, Base en los resultados del CNPV (2018 ), DANE. Fecha de 
actualización: abril 19 de 2024.  
 
 
 

 
8 Las 15 privaciones a las que se hace referencia son: Privación por logro educativo, analfabetismo, 
inasistencia escolar, rezago escolar, acceso a servicios para el cuidado de la primera infancia, trabajo 
infantil, desempleo de larga duración, empleo formal, falta de aseguramiento en salud, barreras de 
acceso a salud dada una necesidad, acceso a fuente de agua mejorada, inadecuada eliminación de 
excretas, material inadecuado de pisos, material inadecuado de paredes exteriores y hacinamiento crítico. 
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Las víctimas del conflicto armado θ Ocurrencia son las personas reconocidas en el 
marco de la Ley 1448 de 2011, que fueron víctimas de un hecho victimizante en el 
territorio colombiano. Los sujetos de atención se vislumbran como personas 
reconocidas en el marco de la mencionada normativa, que pueden acceder 
efectivamente a las medidas de atención y/o reparación. Por su parte, los eventos son 
la ocurrencia de un hecho victimizante a una persona, en un lugar (municipio) y en una 
fecha determinada. 
 
Tabla 13. Caracterización de Población Víctima del Conflicto Armado en los Municipios de Análisis.  

Municipio  
Víctimas del conflicto 
armado - Ocurrencia 

Sujetos de 
atención 

Eventos 

Pueblo Nuevo  8.020 5.029 9.302 
Valencia  44.747 19.467 50.619 
Córdoba 488.690 305.342 585.213 
Nacional 10.067.423 7.810.398 13.720,162  

Fuente: Elaboración propia con base en Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
Red Nacional del Información. Fecha de corte 31 de agosto de 2025. 
 
Según la información reportada a la entidad por la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (2025), en el departamento de Córdoba se tiene un 
total de 19 sujetos colectivos de reparación colectiva, de los cuales solo 1 pertenece al 
municipio de Valencia.  
 
Tabla 14. Identificación de Sujetos Colectivos de Reparación Colectiva. 

Municipio  Nombre Estado de fase Categoría Pertenencia étnica 

Valencia 

Corregimiento de 
Villa Nueva 
Municipio de 

Valencia 

Implementación 
Comunidad 
campesina 

No étnico 

Fuente: Elaboración propia con base en Unidad para las Víctimas (2025). 
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2.1 Aspectos Económicos 
 

 

 
El Producto Interno Bruto (PIB) hace referencia al valor total de los bienes y servicios 
producidos por un territorio durante un periodo determinado. Dicho indicador permite 
evidenciar la evolución, la tendencia y las transformaciones estructurales de la 
economía a partir de datos comparables entre sí y con aquellos calculados para el año 
base.  
 
De acuerdo con los datos del DANE para el año 2022, para el conjunto de municipios 
analizados, Valencia es el municipio con el mayor PIB dentro del sector primario de la 
economía, que comprende las actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, 
y explotación de minas y canteras, con un PIB de 163.600  millones de pesos, seguido 
de Pueblo Nuevo con 103.700  millones de pesos. 
 
Tabla 15. Producto Interno Bruto. Valor Agregado por Grandes Actividades Económicas a Precios 
Corrientes por Municipio (Miles de Millones de Pesos) θ Actividades Primarias. 

Municipio 2019  2020  2021p  2022p  
Pueblo Nuevo  60,6 60,4 85,8 103,7 

Valencia  85,3 122,4 137,1 163,6 
Nota. p: dato provisional. 
Fuente: Elaboración propia con base en DANE, Cuentas Nacionales de Valor Agregado por Municipio, 
Grandes Actividades Económicas. Actualizado con fecha 22 de marzo de 2024.  
 
El sector secundario de la economía incluye las actividades de industrias 
manufactureras, suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; distribución 
de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos, 
saneamiento ambiental y construcción. Para el año 2022, el municipio que tiene mayor 
participación en este sector de la economía es Valencia, con un PIB de 18.100 millones 
de pesos, seguido de Pueblo Nuevo, con 14.600 millones de pesos. 
 
 
 
 
 

2. Componente Económico y Productivo 
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Tabla 16. Producto Interno Bruto. Valor Agregado por Grandes Actividades Económicas a Precios 
Corrientes por Municipio. (Miles de Millones de Pesos) θ Actividades Secundarias. 

Municipio 2019  2020  2021p  2022p  
Pueblo Nuevo  17,9 10,7 11,4 14,6 

Valencia  20,0 14,3 13,9 18,1 
Nota. p: dato provisional. 
Fuente: Elaboración propia con base en DANE, Cuentas Nacionales de Valor Agregado por Municipio, 
Grandes Actividades Económicas. Actualizado con fecha 22 de marzo de 2024.  
 
El sector terciario de la economía comprende las actividades de electricidad, gas y agua; 
comercio; reparación de vehículos automotores; transporte; alojamiento y servicios de 
comida; información y comunicaciones; actividades financieras y de seguros; 
actividades inmobiliarias; actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades 
de servicios administrativos y de apoyo; administración pública; educación; salud; 
actividades artísticas, de entretenimiento y recreación; actividades de los hogares 
individuales. Para el año 2022, del conjunto de municipios analizados, Pueblo Nuevo 
es el municipio con el mayor PIB en este sector, con 215.000  millones de pesos, 
seguido de Valencia con 198.000 millones de pesos. 

 
Tabla 17. Producto Interno Bruto. Valor Agregado por Grandes Actividades Económicas a Precios 
Corrientes por Municipio (Miles de Millones de Pesos) θ Actividades Terciarias. 

Municipio 2019  2020  2021p  2022p  
Pueblo Nuevo  160,8 153,3 182,3 215,0 

Valencia  141,2 138,0 159,2 198,0 
Nota. p: dato provisional. 
Fuente: Elaboración propia con base en DANE, Cuentas Nacionales de Valor Agregado por Municipio, 
Grandes Actividades Económicas. Actualizado con fecha 22 de marzo de 2024.  
 
Para el año 2022, el PIB total del conjunto de municipios analizados es mayor en el 
sector terciario de la economía, con 413.000 millones de pesos, seguido de 267.300 
millones de pesos en el sector primario y, por último, 32.700 millones de pesos en el 
sector secundario. 
 
Como se puede evidenciar en la siguiente tabla, del conjunto de municipios analizados, 
el municipio que más aporta al PIB del departamento Córdoba en el año 2022 es 
Valencia, con 379.770  millones de pesos, representando el 1,6% del PIB 
departamental, y Pueblo Nuevo aporta al PIB departamental 333.330 millones de 
pesos, representando el 1,4% del PIB del departamento Córdoba.     
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Tabla 18. Producto Interno Bruto. Valor Agregado por Grandes Actividades Económicas a Precios 
Corrientes por Municipio (Miles de Millones de Pesos) y Peso Relativo en el Valor Departamental. 

Municipio Valor agregado Peso relativo municipal en el valor agregado 
departamental (%) 

Año  2019  2020  2021p  2022p  2019  2020  2021p  2022p  
Pueblo Nuevo  239,23  224,47 279,48 333,33  1,4 1,3 1,4 1,4 
Valencia  246,46  274,67 310,27 379,77  1,4 1,6 1,6 1,6 

Nota. p: dato provisional. 
Fuente: Elaboración propia con base en DANE, Cuentas Nacionales de Valor Agregado por Municipio, 
Grandes Actividades Económicas. Actualizado con fecha 22 de marzo de 2024.  
 

 

 
De acuerdo con la información del DANE en cuanto al valor agregado del PIB a precios 
corrientes, se evidencia que para el año 2022, en conjunto, los territorios de análisis 
generan mayor valor agregado al PIB de actividades del sector terciario de la economía; 
sin embargo, el sector primario, que comprende las actividades de agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca, y explotación de minas y canteras, representa el 
37% del PIB total del conjunto de municipios analizados.      
 
De acuerdo con las cifras reportadas en el portal Sistema para la Planificación Rural 
Agropecuaria (SIPRA) para el año 20239, la actividad agrícola de los municipios 
analizados se centra en los cultivos de papaya (19.078 t), arroz (12.526 t), maíz (9.637 
t), plátano (7.261 t), ñame (3.896 t) y yuca (2.820 t). 
 
En el municipio de Pueblo Nuevo, los principales cultivos para el año 2023 fueron arroz, 
ñame, maíz, limón. El municipio cuenta con un total de 4.957 ha de área sembrada y 
4.933 ha de área cosechada, representando el 6% y el 5% del área total del municipio, 
respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 Consolidación de las cifras para los tres municipios de análisis con base en las Evaluaciones 
Agropecuarias Municipales (2023) disponibles en el Sistema de Información para la Planificación Rural 
Agropecuaria (SIPRA) de la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria (UPRA). 
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Figura 6. Producción en Toneladas de los Principales Cultivos del Municipio de Pueblo Nuevo, 2023. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Sistema de Información para la Planificación Rural 
Agropecuaria (SIPRA) de la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria (UPRA), con base en las 
Evaluaciones Agropecuarias Municipales (2023 ). 
 
En el municipio de Valencia, los principales cultivos para el año 2023 fueron papaya, 
maíz, plátano. El municipio cuenta con un total de 8.437 ha de área sembrada y 7.879 
ha de área cosechada, representando el 10% y el 9% del área total del municipio, 
respectivamente. 
 
Figura 7. Producción en Toneladas de los Principales Cultivos del Municipio de Valencia, 2023. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Sistema de Información para la Planificación Rural 
Agropecuaria (SIPRA) de la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria (UPRA), con base en las 
Evaluaciones Agropecuarias Municipales (2023 ). 
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Con relación al sector pecuario y de acuerdo con las cifras reportadas en el Censo 
Pecuario Nacional del año 2024 realizado por el Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA), se identifica que, para el conjunto de municipios analizados en el presente 
documento, la población pecuaria con mayor participación es la avícola, con un total de 
332.828  aves, de las cuales 298.043  están en el municipio de Pueblo Nuevo con una 
participación del 11% del total de población avícola del departamento de Córdoba.  
 
La segunda población pecuaria que predomina en el conjunto de municipios analizados 
es la bovina con un total de 169.536 cabezas de ganado de las cuales 95.310 están 
en el municipio Pueblo nuevo con una participación del 4% del total de población 
bovina en el departamento de Córdoba. 
 
La población porcina del conjunto de municipios analizados es de 31.730 cerdos, de 
los cuales 17.535 están en el municipio de Pueblo Nuevo, con una participación del 4% 
del total de población porcina en el departamento de Córdoba. 
 
En el conjunto de municipios analizados hay 9.245 búfalos de los cuales 9.076 están 
en el municipio Pueblo Nuevo con una participación del 10% del total de la población 
búfalos en el departamento de Córdoba. 
 
La población equina del conjunto de municipios analizados es de 6.623 caballos de los 
cuales 4.079 están en el municipio Pueblo Nuevo con una participación del 4% del total 
de población equina en el departamento de Córdoba. 
 
En el conjunto de municipios analizados hay 1.382 ovejas y 535 cabras, siendo estas 
poblaciones las de menor participación en el conjunto de municipios analizados.  
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Tabla 19. Actividad Pecuaria por Municipio y Departamental, 2024 . 
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To
ta

l b
ov

in
os

 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 d

ep
ar

ta
m

en
to 

To
ta

l c
er

do
s  

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 d

ep
ar

ta
m

en
to 

To
ta

l a
ve

s, 
ca

pa
ci

da
d 

oc
up

ad
a 

y 
av

es
 

de
 tr

as
pa

tio
 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 d

ep
ar

ta
m

en
to 

To
ta

l b
úf

al
os

 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 d

ep
ar

ta
m

en
to 

To
ta

l e
qu

in
os

 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 d

ep
ar

ta
m

en
to 

To
ta

l c
ap

rin
os

 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 d

ep
ar

ta
m

en
to 

To
ta

l o
vi

no
s 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 d

ep
ar

ta
m

en
to 

Pueblo 
Nuevo 95

.3
10

 

4%
 

17
.5

35
 

4%
 

29
8.

04
3

 

11
%

 

9.
07

6 

10
%

 

4.
07

9 

4%
 

52
3 

17
%

 

1.
04

9 

0%
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.2
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.1
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3%
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.7
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1%
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2.
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4 
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51
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo Pecuario 2024, ICA.  
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De acuerdo con la información del sistema SIPRA de la Unidad de Planificación Rural 
Agropecuaria (UPRA), las cadenas productivas predominantes en el municipio de 
Pueblo Nuevo son bocachico y pirarucú, con una aptitud mayor al 90% del total de 
hectáreas del municipio; seguidas de tilapia, cachama, búfalos, cerdos, pastos, 
apicultura, caña, avícola, palma de aceite, camarón blanco y ovinos, con una aptitud en 
un rango de 89% a 80% del total de hectáreas del municipio. 
 
Tabla 20. Cadenas Productivas Agropecuarias Predominantes en el Municipio de Pueblo Nuevo, 2023 . 

Cadena Alta [ha] Media [ha] Baja [ha] 
Total aptitud 

[ha] 

(%) 
Aptitud 

total 
PC bocachico 5.862 74.970 - 80.832 100% 

Pirarucú 4.640 16.462 53.115 74.217 92% 
Bocachico, bagre rayado y 

yamú 
11.075 43.931 13.630 68.636 85% 

Tilapia 12.598 45.383 10.265 68.246 84% 
Cachama 9.977 38.309 19.666 67.952 84% 
Búfalos 14.565 18.769 34.372 67.706 84% 
Cerdos 30.270 29.511 7.617 67.398 83% 

Pastos estrella 24.193 42.856 - 67.049 83% 
Pastos angleton 23.609 43.326 36 66.971 83% 
Pasto humidícola 55.349 11.535 - 66.884 83% 

Apicultura 62.415 3.890 454 66.759 83% 
Caña panelera 396 4.468 61.380 66.244 82% 

Avícola 52 66.047 - 66.099 82% 
Palma de aceite 14.614 46.294 5.181 66.089 82% 

Cebolla bulbo, semestre II 46.088 7.203 12.711 66.002 82% 
Camarón blanco - 2.875 63.024 65.899 82% 

Ovinos 33.089 25.568 6.958 65.615 81% 
Pastos guinea 21.940 42.714 - 64.654 80% 

Fuente: Elaboración propia con base en el Sistema de Información para la Planificación Rural 
Agropecuaria (SIPRA) de la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria (UPRA), Cadenas Productivas 
Predominantes. Fecha de consulta: 25 de octubre de 2025. 
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Las cadenas productivas predominantes en el municipio de Valencia son bocachico y 
pirarucú, con una aptitud mayor al 90% del total de hectáreas del municipio; seguidas 
de avícola, pastos, cerdos, cebolla, apicultura, caña panelera, camarón blanco, ovinos, 
palma de aceite, eucalipto, acacia, pino, cacao, caucho, cachama, tilapia, forestal, yuca, 
melina, búfalos, frijol caupí, bocachico, bagre rayado y yamú, leche bovina y carne 
bovina, con una aptitud en un rango de 70% a 79% del total de hectáreas del municipio. 
 
 
 
Tabla 21. Cadenas Productivas Agropecuarias Predominantes en el Municipio de Valencia, 2023. 

Cadena 
Alta 
[ha] 

Media [ha] Baja [ha] 
Total aptitud 

[ha] 
(%) Aptitud 

Total 

PC bocachico 55 57.667 33.723 91.445 99% 
Pirarucú 7.932 37.565 40.175 85.672 93% 
Avícola 70.055 2.440 22 72.517 79% 

Pastos angleton 30.547 41.732 - 72.279 78% 
Pastos estrella 35.198 36.847 - 72.045 78% 

Pasto humidícola 67.149 4.876 - 72.025 78% 
Pastos guinea 71.539 221 - 71.760 78% 

Pastos braquiaria 65.891 5.523 - 71.414 77% 
Cerdos 9.480 24.750 35.622 69.852 76% 

Cebolla bulbo, semestre II 33.800 20.942 14.822 69.564 75% 
Apicultura 63.941 4.437 1.026 69.404 75% 

Caña panelera 8.632 29.572 31.122 69.326 75% 
Camarón blanco - 691 68.575 69.266 75% 

Ovinos 37.544 26.632 4.838 69.014 75% 
Palma de aceite 15.925 51.638 1.088 68.651 74% 
Roble tabebuia 40.810 14.385 12.892 68.087 74% 

Eucalipto urograndis 52.511 15.558 - 68.069 74% 
Acacia mangium 49.100 18.950 - 68.050 74% 

Pino caribaea 46.491 21.537 2 68.030 74% 
Eucalipto tereticornis 49.394 18.626 - 68.020 74% 
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Cadena 
Alta 
[ha] 

Media [ha] Baja [ha] 
Total aptitud 

[ha] 
(%) Aptitud 

Total 

Cacao 68.018 1 - 68.019 74% 
Ceiba tolúa 35.139 14.801 18.055 67.995 74% 

Eucalipto urophylla 46.948 21.029 - 67.977 74% 
Eucalipto pellita 46.948 21.029 - 67.977 74% 

Plantaciones forestales de teca 42.962 13.732 11.107 67.801 73% 
Caucho 66.543 1.084 - 67.627 73% 

Cachama 5.001 29.251 33.312 67.564 73% 
Tilapia 2.435 57.344 7.114 66.893 72% 

Forestal 30.860 30.935 5.058 66.853 72% 
Yuca 63.088 2.299 10 65.397 71% 

Melina 40.577 12.709 11.960 65.246 71% 
Búfalos 7.961 24.206 33.007 65.174 71% 

Frijol caupí 42.720 19.781 2.625 65.126 71% 

Bocachico, Bagre rayado y Yamú 7.251 49.317 8.462 65.030 70% 

Leche bovina 21.415 29.094 14.299 64.808 70% 
Carne bovina 34.319 16.790 13.544 64.653 70% 

Fuente: Elaboración propia con base en Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria 
(SIPRA) de la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria (UPRA), Cadenas Productivas Predominantes. 
Fecha de consulta: 3 de octubre de 2025. 
 
En cuanto a la actividad turística en los municipios analizados, podemos verificar que, 
de acuerdo con la información del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para el 
año 2022, el municipio de Valencia cuenta con 7 prestadores de servicios turísticos, 
mientras que el municipio de Pueblo Nuevo tiene 6; sin embargo, el municipio de 
Pueblo Nuevo tiene mayor capacidad de alojamiento, con 108 camas, en comparación 
a las 68 camas disponibles en el municipio de Valencia. Por último, se evidencia que 
Pueblo Nuevo registra mayor visita de extranjeros no residentes. 
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Tabla 22. Indicadores Territoriales de Turismo, 2022 . 

Municipio 
Total camas 

establecimientos de 
alojamiento y hospedaje 

Establecimientos de 
alojamiento y 

hospedaje 

Prestadores de 
servicios 
turísticos 

Visitantes 
extranjeros no 

residentes 
Pueblo Nuevo 108 6 6 14 

Valencia 68 7 7 6 
Fuente: Elaboración propia con base en Estadísticas Territoriales de Turismo, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo (2022 ). 
 
Figura 8. Indicadores Territoriales de Turismo Municipal, 2022. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Estadísticas Territoriales de Turismo, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo (2022 ).  
 

 

 
Los recursos provenientes de las regalías pagadas al Estado por la explotación de los 
recursos naturales no renovables son distribuidos, conforme lo estipulado en el artículo 
22 de la Ley 2056 de 202010, el cual establece los conceptos de distribución de los 
recursos de la siguiente manera: 
 
El 20% para los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelante la 
explotación de recursos naturales no renovables, así como los municipios con puertos 
marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados 

 
10 Ley 2056 de 2020 πPor la cual se regula la organización y el funcionamiento del sistema general de 
regalías". 
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de los mismos, que se denominará Asignaciones Directas; el 15% para los municipios 
más pobres del país; el 34% para los proyectos de inversión regional de los 
departamentos, municipios y distritos, que se denominará Asignación para la Inversión 
Regional; el 1% para la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha 
nacional contra la deforestación, que se denominará Asignación Ambiental; el 10% 
para la inversión en ciencia, tecnología e innovación; el 0,5% para proyectos de 
inversión de los municipios ribereños del Río Grande de la Magdalena; el 2% para el 
funcionamiento, la operatividad y administración del sistema, para la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos, conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo, la evaluación y el monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de 
exploración y explotación de recursos naturales no renovables y para el incentivo a la 
exploración y a la producción; el 1% para la operatividad del Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control, de este la mitad se destinará a la Contraloría General de la 
República; y por último el remanente se destinará al ahorro para el pasivo pensional y 
al ahorro para la estabilización de la inversión. 
 
De acuerdo con la información reportada en la plataforma MapaInversiones11 del 
Departamento Nacional de Planeación, se evidencia que para los tres últimos bienios 
presupuestales del Sistema General de Regalías (SGR) se asignaron los siguientes 
recursos aprobados de proyectos a los municipios objeto de estudio, tal como lo 
muestra la siguiente tabla. 
  
Tabla 23. Reporte de Recursos Aprobados de Proyectos Fuente de Financiación, Sistema General de 
Regalías. 

Bienio Municipio Recursos aprobados de 
proyectos* 

Total 

2019 -2020  Pueblo Nuevo 22.596,49 
40.317,14 

2019 -2020  Valencia 17.720,65 
2021 -2022  Pueblo Nuevo 8.940,20 

142.509,65  
2021 -2022  Valencia 133.569,45  
2023 -2024  Pueblo Nuevo 26.323,72 41.873,86 

 
11 MapaInversiones es una Plataforma Integrada de Información que georreferencia toda la inversión 
pública del país, la actividad minero-energética, la explotación de los recursos naturales no renovables 
y la financiación y ejecución de los proyectos de inversión pública, independiente de su fuente de 
financiación, que benefician a todos los colombianos. Es una herramienta administrada por el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) y puesta a disposición de la ciudadanía en general con el 
fin de fomentar la transparencia, la participación y el análisis de la gestión de las entidades del Estado 
en materia de inversión pública. Accesible en: https://mapainversiones.dnp.gov.co/  

https://mapainversiones.dnp.gov.co/
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Bienio Municipio Recursos aprobados de 
proyectos* 

Total 

2023 -2024  Valencia 15.550,15 
Nota. * Cifras en millones de pesos  
Fuente: Elaboración propia con base en MapaInversiones DNP, Reporte de Recursos Aprobados de 
Proyectos12. 
 
Podemos evidenciar que, para el conjunto de municipios analizados, el total de recursos 
aprobados de proyectos financiados con recursos del SGR fueron 3,5 veces mayores 
en el bienio (2021 -2022 ) en comparación con lo asignado en los otros dos bienios. El 
municipio de Pueblo Nuevo registró mayores recursos de proyectos aprobados con 
recursos del SGR en los bienios (2019-2029) y (2023-2024).  
 
En el bienio (2021-2022), Valencia registró una asignación de recursos aprobados de 
proyectos financiados con SGR muy superior a lo registrado en los otros dos bienios; 
esto correspondió a una asignación de $126.133 ,94 millones de pesos por concepto 
SGR-Asignación para la paz13. 
 

 
3.1. Aspectos Culturales 
 

Los grupos étnicos son comunidades que comparten un origen, una historia, una lengua 
y unas características culturales y/o rasgos físicos comunes, que han mantenido su 
identidad a lo largo de la historia como sujetos colectivos. En el caso de Colombia, para 
el censo del 2018 se identificaron cuatro grupos étnicos: indígena; raizal; palenquero; y 
negro, mulato, afrodescendiente o afrocolombiano (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística DANE, 2005). 
 
 
 
 

 
12 https://mapainversiones.dnp.gov.co/  
13 La Asignación para la Paz del Sistema General de Regalías (SGR) fue creada con el propósito de 
financiar proyectos de inversión para poner en marcha el Acuerdo Final para la Paz 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/Revista%20OAJ/Primera%20edici%C3%B3n/Conc
epto%20Unificado%20-%20Asignacion%20Paz.pdf  

3. Componente Social y Cultural  

https://mapainversiones.dnp.gov.co/
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/Revista%20OAJ/Primera%20edici%C3%B3n/Concepto%20Unificado%20-%20Asignacion%20Paz.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/Revista%20OAJ/Primera%20edici%C3%B3n/Concepto%20Unificado%20-%20Asignacion%20Paz.pdf
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Las comunidades con pertenencia étnico-racial, que se encuentran en el área de 
análisis, con base en las proyecciones de población municipal (post COVID- 19) y con 
base en CNPV (2018 ), reflejan que en el conjunto de los municipios analizados se tiene 
que 6.681 personas se autoreconocen como indígenas, y 4.399 personas del total de 
la población se autoreconocen como negro(a), mulato(a), afrodescendiente, 
afrocolombiano(a). 
 
Tabla 24. Población por Área Geográfica y Pertenencia Étnico-Racial por Municipios, 2025. 
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Pueblo 
Nuevo 

Cabecera municipal 1.937 0 1 1 1.610 
Centros poblados y rural 

disperso 
4.497 0 0 0 849 

Total 6.434 0 1 1 2.459 

Valencia 

Cabecera municipal 126 0 2 0 320 
Centros poblados y rural 

disperso 
121 0 1 0 1.620 

Total 247 0 3 0 1.940 

Total 

Cabecera municipal 2.063 0 3 1 1.930 
Centros poblados y rural 

disperso 
4.618 0 1 0 2.469 

Total 6.681 0 4 1 4.399 
Fuente: DANE, Actualización general de proyecciones de población 2025 y estimaciones demográficas 
(post COVID- 19), con base en CNPV (2018 ). Fecha de actualización: 28 de agosto de 2023. 
 
Con relación a los procesos de consulta previa en el territorio, se identificó, con base en 
la información de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa (DANCP), 
el desarrollo de 98 procesos para el departamento de Córdoba; en los municipios de 
análisis se registran 5, de los cuales solo uno se registra activo. 
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Tabla 25. Consulta Previa en los Municipios de Análisis.  
Municipio # Proyecto Nombre del proyecto Ejecutor Estado Comunidad Etnia  

Pueblo 
Nuevo 

PROY-
01955  

Estudio de impacto 
ambiental para modificar la 
licencia ambiental de 
exploración para realizar 
actividades de explotación 
de hidrocarburos en el área 
de producción VIM 8. 

Hocol Sa Activo Indígena Zenú 

Fuente: DANCP (2024). Los municipios se verificaron en la base de datos gestada por el Ministerio del 
Interior14. Fecha: 30 de agosto de 2025.  
 

 

 

De acuerdo con la Agencia Nacional de Minería, las rutas colectivas corresponden a los 
mecanismos adoptados por el Gobierno Nacional para la protección de los derechos 
sobre la tierra de la población desplazada o en riesgo, función desempeñada por los 
Comités Territoriales de Atención Integral, quienes hacen la declaratoria de 
desplazamiento, o de inminencia de este, para proteger los derechos a la tierra de 
quienes están en esta condición a causa del conflicto armado. En los municipios de 
análisis se encuentran rutas colectivas en el municipio de Valencia. Por otro lado, no se 
registran Zonas de Reserva Campesina, Zonas Mineras Étnicas ni Áreas Indígenas 
Restringidas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14 La fuente de información y base de datos está accesible en https://www.mininterior.gov.co/datos-
abiertos/  

https://www.mininterior.gov.co/datos-abiertos/
https://www.mininterior.gov.co/datos-abiertos/
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Figura 9. Rutas Colectivas. 

. 
Fuente: Elaboración propia con base en ANM, 2025. 
 

3.2 Aspectos Sociales 
 

 

 
3.2.1.1 Morbilidad. 

 

Los indicadores de morbilidad tienen la finalidad de medir la ocurrencia de 
enfermedades, lesiones y discapacidades en las poblaciones. De acuerdo con 
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información del Sistema Integrado de Información de la Protección Social (SISPRO) del 
Ministerio de Salud y Protección Social, las principales causas de morbilidad en los 
territorios de análisis son enfermedades cardiovasculares, seguido por enfermedades 
genitourinarias, en tercer lugar condiciones orales, cuarto lugar musculoesqueléticas y 
en quinto lugar enfermedades digestivas. La siguiente tabla refleja a detalle las 
principales causas de morbilidad en los territorios de análisis para 2022: 
 
Tabla 26. Principales Causas de Morbilidad en los municipios de análisis, 2022.  

Causas de atención Pueblo Nuevo Valencia Total 
Enfermedades 
cardiovasculares 

134.106  90.894 225.000  

Condiciones orales 85.017 51.740 136.757  
Enfermedades 
genitourinarias 

71.932 76.897 148.829  

Enfermedades 
musculoesqueléticas 

52.723 42.124 94.847 

Enfermedades 
digestivas 

30.541 23.746 54.287 

Fuente: SISPRO, Sistema Integrado de Información de la Protección Social. Ministerio de Salud y 
Protección Social. Bodega de Datos de SISPRO (SGD) θ Registro de Estadísticas Vitales, 2005-2021 . 
 

En el territorio asociado a los municipios de análisis, es importante evidenciar que las 
atenciones en salud registradas durante 2022 establecen que las principales causas 
de morbilidad para las mujeres son enfermedades cardiovasculares, seguido por 
enfermedades genitourinarias, en tercer lugar, condiciones orales; para los hombres 
son enfermedades cardiovasculares, enfermedades genitourinarias y enfermedades 
infecciosas y parasitarias.  
 

3.2.1.2 Mortalidad. 
 

El concepto de mortalidad en el Sistema Integrado de Información de la Protección 
Social (SISPRO) hace referencia a los eventos que causan la muerte en la población 
colombiana; para el territorio de análisis, las tres principales causas de muertes en el 
periodo 2023 son las enfermedades del sistema circulatorio, seguido de neoplasia y en 
tercer lugar, enfermedades transmisibles.  
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Tabla 27. Casos de Mortalidad por Causa entre 2021, 2022 y 2023 por Municipio. 

Causa de mortalidad 
Pueblo Nuevo  Valencia 

2021  2022  2023  2024  2021  2022  2023  

Enfermedades transmisibles 30 8 3 4 37 22 4 

Neoplasias 10 22 21 29 22 26 26 

Enfermedades del sistema 
circulatorio 

76 65 67 56 64 58 57 

Afecciones originadas en el 
Período Perinatal 

2 3 5  4 2 6 

Causas externas 17 7 16 22 8 19 13 

Todas las demás enfermedades 28 37 36 33 43 49 41 

Signos, síntomas y afecciones 
mal definidas 2 2   3 1 2 

Fuente: SISPRO, Sistema Integrado de Información de la Protección Social. Ministerio de Salud y 
Protección Social. Bodega de Datos de SISPRO (SGD) θ Registro de Estadísticas Vitales, 2005-2022, 
Datos preliminares 2023. 
 

 

 
3.2.2.1 Analfabetismo. 

 

El analfabetismo de fuente censal se entiende como la incapacidad que tiene una 
persona de leer y escribir un párrafo sencillo al menos, en su idioma o lengua nativa. 
Los datos municipales se obtienen de fuente censal, en la cual comparativamente se 
puede inferir que los municipios de análisis en este indicador tienen un porcentaje 
mayor que el departamental y nacional en todas las áreas; lo anterior se correlaciona 
con el dato del indicador de pobreza multidimensional, en el cual el analfabetismo es 
uno de los 15 indicadores sobre los cuales se construye el índice. 
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Tabla 28. Analfabetismo en los Municipios de Análisis de Fuente Censal, 2018.  

Municipio Total 
Cabecera 
municipal 

Centros poblados 
y rural disperso 

Pueblo Nuevo  52,9% 31,1% 63,6% 
Valencia  53,1% 39,8% 65,0% 
Córdoba 6,90% 4,77% 9,44% 
Nacional 7,5% 5,0% 16,6% 

Fuente: Elaboración propia con base en DANE θ Dato Nacional: Encuesta Nacional de Calidad de Vida. 
Datos expandidos con proyecciones de población, con base en los resultados del CNPV (2018 ). 
Actualizado el 19 de abril de 2024. Los datos registrados a los municipios se obtuvieron de fuente censal 
2018. 
 

3.2.2.2 Cobertura Educativa Bruta. 
 

Teniendo en cuenta que la cobertura bruta indica la relación porcentual entre los 
alumnos matriculados en un nivel de enseñanza específico (independiente de la edad 
que tengan) y la población escolar que tiene la edad apropiada para cursar dicho nivel. 
De acuerdo con la siguiente tabla, se tiene que para el año 2023, el municipio de 
Valencia tiene la mayor cobertura en el sistema educativo con un 99,3% del total de 
los municipios analizados; esto significa que la mayoría de la población en edad escolar, 
correspondiente a cada uno de los niveles educativos, está cubierta por el sistema 
educativo en este municipio.  
 
Tabla 29. Cobertura Bruta Total en Educación Transición, Primaria, Secundaria y Media, 2023. 

Municipio 2019  2020  2021  2022  2023  

Pueblo Nuevo  92,7% 91,9% 91,7% 84,4% 80,7% 
Valencia  115,2% 105,4% 105,5% 102,2% 99,3% 
Córdoba 107,6% 103,4% 103,3% 101,5% 99,60% 
Nacional 104,5% 103,2% 103,3% 102,5% 100,70% 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional con corte 31 de agosto de 2023. 
 
El porcentaje de población por fuera del sistema educativo mide la proporción de la 
población en edad escolar que no se encuentra matriculada en educación preescolar, 
básica y media. De acuerdo con los datos del Sistema de Información Nacional de 
Educación Básica y Media del Ministerio de Educación Nacional, el municipio de Pueblo 
Nuevo tiene un 28,4% de niños entre 5 y 16 años por fuera del sistema educativo, 
superando notablemente el indicador nacional. 
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Tabla 30. Porcentaje de Población por Fuera del Sistema Educativo, 2023 . 

Municipio 5 años 
6 a 10 
años 

11 a 14 
años 

15 a 16 
años 

5 a 16 
años 

Pueblo Nuevo  30,8% 27,6% 27,0% 32,0% 28,4% 
Valencia  7,9% 15,3% 6,4% 12,1% 11,1% 
Córdoba 18,9% 10,0% 4,7% 11,7% 9,2% 
Nacional 17,0% 7,3% 4,4% 14,0% 8,3% 

Fuente: Sistema de información nacional de educación básica y media SINEB con corte 15 de mayo de 
2024 . 
 

3.2.2.3 Tasa de Deserción Intra Anual, Repitencia y Tránsito Inmediato a la 
Educación Superior. 

 
La tasa de deserción intraanual del sector oficial en educación básica y media refleja la 
proporción de estudiantes que abandonan el sistema escolar antes de que finalice el 
año lectivo, como proporción de los alumnos matriculados. En el departamento de 
Córdoba se registró un 4,8% de deserción; el municipio de Cisneros registra una tasa 
de deserción superior a la departamental. 
 
La tasa de repitencia corresponde a la relación existente entre los estudiantes que 
permanecen en un mismo grado durante un período mayor a un año, con respecto a los 
alumnos matriculados en ese mismo grado. Para Córdoba la tasa es de 4,1%; el 
municipio de Valencia supera el indicador departamental de repitencia. 
 
Tabla 31. Tasa de Deserción Intraanual, Repitencia del Sector Oficial en Educación Básica y Media y de 
Tránsito Inmediato a la Educación Superior, 2022 . 

Municipio 
Tasa de 

deserción 
(2022) 

Tasa de 
repitencia 

(2022) 

Tasa de tránsito inmediato 
a la educación superior 

(2023) 
Pueblo Nuevo  2,2% 10,5% 18,3% 

Valencia  4,7% 9,4% 21,0% 
Córdoba 4,1% 7,5% 24,14% 
Nacional 4,4% 6,7% 41,1% 

Fuente: Tasa de deserción y repitencia, Sistema de información nacional de educación básica y media 
SINEB, incluye datos de educación transición, primaria, secundaria y media15. Tasa de tránsito inmediato 
a la educación superior, Ministerio de Educación Nacional SNIES y SIMAT16. 
 

 
15 http://bi.mineducacion.gov.co:8380/eportal/web/sineb/21.-tasa-de-desercion-intra-anual  
16 https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/tableros/indicadores   

http://bi.mineducacion.gov.co:8380/eportal/web/sineb/21.-tasa-de-desercion-intra-anual
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/tableros/indicadores
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3.3 Conflictividad Territorial 
 
De acuerdo con los datos de alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo delegada 
para Prevención de Riesgos y Sistema de Alertas Tempranas, en los territorios de 
análisis de 2018 a 2023, se han gestado un total de 8 alertas tempranas, en las que 
se identifica que las principales poblaciones afectadas son personas indígenas, 
personas defensoras de derechos humanos, líderes y lideresas sociales y 
afrodescendientes; las principales conductas vulneratorias e infracciones están dadas 
por amenazas, desplazamiento forzado y reclutamiento, las cuales están relacionadas 
con economías ilegales, especialmente narcotráfico.  
 
Tabla 32. Alertas Tempranas Brindadas por la Defensoría del Pueblo en los Municipios de Análisis.  

Población afectada 
Número 

de 
alertas 

Conductas vulneratorias e 
infracciones 

Número 
de 

alertas 

Economías 
ilegales 

Número 
de 

alertas 
Indígenas  8 Amenazas 8 Narcotráfico 1 
Personas defensoras de 
derechos humanos, líderes y 
lideresas sociales 

8 Desplazamiento forzado 8 
  

  

Afrodescendientes 7 
Reclutamiento, uso y utilización de 
niños, niñas y adolescentes 8 

  
  

Campesinos 7 Violencia sexual 8     
Mujeres 7 Confinamiento 7     

Servidores públicos 7 Regulaciones a la movilidad 7 
  

  

Jóvenes 6 
Contaminación por MAP θ MUSE - 
AEI 

6 
  

  

Niños y niñas 6 Desaparición forzada 6 
  

  
Personas con orientación 
sexual e identidad de género 
diversas 

6 
Enfrentamientos con interposición 
de la población civil 

6 
  

  
Personas en procesos de 
reincorporación 

6 Ataques 5 
    

Adolescentes 5 Imposición de normas de conducta 5     
Autoridades étnicas de 
Gobierno 

5 Masacre 5 
    

Miembros de juntas de acción 
comunal 5 

Tortura, tratos inhumanos, crueles 
o degradantes 5 

    

Víctima de conflicto armado 5 Violencia basada en género 5 
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Población afectada 
Número 

de 
alertas 

Conductas vulneratorias e 
infracciones 

Número 
de 

alertas 

Economías 
ilegales 

Número 
de 

alertas 
Comerciantes 4 Estigmatización 4     
Población socialmente 
estigmatizada 

4 Extorción 4 
    

Candidatos a cargos de 
elección popular 

3 Homicidio 4 
    

Estudiantes 3 Homicidio múltiple 4     
Miembros de organizaciones 
comunitarias y sociales 3 Homicidio selectivo 4 

    
Población migrante 3 Secuestro 4     

Transportadores 3 Constreñimiento al sufragante 3 
    

Docentes 2 Hostigamiento 3     
Jurados de votación 2 Trata de personas 3     
Miembros o líderes de 
sindicatos 

2 Combates 2 
    

Miembros PNIS 2 Imposición de horarios 2     
Rrom 2 Tomas/incursiones 2     

Contratistas 1 Abandono forzado de bienes 1     
Integrantes de partidos 
políticos comunes 

1 Administración de justicia de facto 1 
    

Miembros de organizaciones 
que adelantan procesos 

1 
Cometer actos de violación o 
esclavitud sexual 

1 
    

Mineros 1 Feminicidio 1     

Negros 1 
Los atentados contra la vida y la 
integridad corporal 

1 
    

Periodistas 1 Otro 1     
Personas en situación de 
discapacidad 

1 Retención ilegal 1 
    

Pescadores 1 Tráfico de migrantes 1     

Población en situación de 
desplazamiento forzado 

1 
Tránsito de actores armados no 
estatales  

1 
    

Reincorporados 1        
Fuente: Elaboración propia con base en tablero de alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo, de la 
delegada para Prevención de riesgos y Sistema de Alertas Tempranas17. 

 
17 https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/TableroPantallaCompleta?Length=0 con corte 
enero 2025. 

https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/TableroPantallaCompleta?Length=0
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4.1 Determinantes Ambientales del Medio Natural en el Área de Estudio 
 
De acuerdo con lo expuesto por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(2022), este tipo de determinantes se relacionan con los elementos naturales del 
territorio con líneas de gestión ambiental destinadas a su conservación, con la 
protección de los ecosistemas estratégicos y el mantenimiento de los servicios 
ecosistémicos. Para efectos del diagnóstico de los municipios evaluados, se realiza la 
revisión de los determinantes que forman parte del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP), de las áreas de especial importancia ecosistémica, de los 
ecosistemas estratégicos y de las áreas de reservas forestales de la Ley 2 de 1959. 
 

 

 
Según la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales de Colombia 
(UAEPNN), el SINAP18 es πŝƝϐ ŎƳƨƖǵƨǭƳϐ ŕŝϐ İǙŝįǡϐ ǖǙƳǭŝŸƆŕįǡΠϐ įŎǭƳǙŝǡϐ ǡƳŎƆįƝŝǡϐ Ȕϐ
estrategias e instrumentos de gestión que las articulan, para contribuir como un todo al 
cumplimiento de los objetivos de conservación del país. Incluye todas las áreas 
protegidas de gobernanza pública, privada o comunitaria, y del ámbito de gestión 
ƨįŎƆƳƨįƝΠϐǙŝŸƆƳƨįƝϐƳϐƝƳŎįƝρΣϐen el caso específico del área de estudio, se identificaron tres 
áreas SINAP que interceptan con el territorio, con cobertura aproximada de 17.059,84 
hectáreas, lo que corresponde al 9,65 % del área de estudio, y se distribuyen en un 
Distrito Regional de Manejo Integrado, un Distrito de Conservación de Suelos y una 
Reserva Natural de la Sociedad Civil, como se detalla a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18 SINAP https://old.parquesnacionales.gov.co/portal/es/sistema-nacional-de-areas-protegidas-sinap/ 
 

4. Componente Ambiental 

https://old.parquesnacionales.gov.co/portal/es/sistema-nacional-de-areas-protegidas-sinap/
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Tabla 33. Áreas Protegidas SINAP en el Área de Estudio. 
Áreas protegidas Cantidad ÁREA (ha) % 

 
Áreas protegidas 

nacionales (públicas) 

Distritos Nacionales de Manejo Integrado 0 0 0 
Sistema Parques Nacionales Naturales 0 0 0 
Reservas Forestales Protectoras Nacionales 0 0 0 

Áreas protegidas 
regionales (públicas) 

Áreas de Recreación 0 0 0 
Parques Naturales Regionales 0 0 0 
Distritos Regionales de Manejo Integrado 1 <0,01 <0,01 
Distritos de Conservación de Suelos 1 16.591,65 9,38 
Reservas Forestales Protectoras Regionales 0 0 0 

Áreas protegidas 
locales (privadas) 

Reservas Naturales de la Sociedad Civil 
(RNSC) 

1 468,18 0,26 

Total 3 17.059,84  9,65 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SINAP-UAEPNN. 
 

4.1.1.1 Áreas Protegidas del ¾Ǚŕŝƨϐ³įŎƆƳƨįƝϐπParques Nacionales NaturalesρΟ 
 
De acuerdo con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) UAEPNN 
(septiembre 2025), no se reporta esta categoría en el área de estudio. 

 
4.1.1.2 Áreas protegidas del orden departamental πDistritos Regionales de 

±įƨŝƖƳϐrƨǭŝŸǙįŕƳρϐȔϐπDƆǡǭǙƆǭƳǡϐŕŝϐ=ƳƨǡŝǙȍįŎƆƴƨϐŕŝϐìǵŝƝƳǡρ. 
 
Distritos Regionales de Manejo Integrado 
 
De acuerdo con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) UAEPNN 
(septiembre de 2025), se encuentra en el área de estudio un Distrito Regional de 
±įƨŝƖƳϐrƨǭŝŸǙįŕƳϐǘǵŝϐŎƳǙǙŝǡǖƳƨŕŝϐįϐƝįϐπìŝǙǙįƨƈįϐŕŝϐ ŌƆŌŝρΠϐŝƝϐŎǵįƝϐƳŎǵǖįϐǵƨϐİǙŝįϐ
aproximada menor a 0,01 ha, extensión que corresponde a inclusiones cartográficas 
debido a límites municipales tomados como referencia, para el caso de Valencia. 
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Figura 10. Áreas Protegidas de Orden DŝǖįǙǭįƦŝƨǭįƝϐπDä±rϐìŝǙǙįƨƈįϐŕŝϐ ŌƆŌŝρ. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SINAP-UAEPNN. 
 

Distritos de Conservación de Suelos. 
 

Los Distritos de Conservación de Suelo tienen como fin recuperar las condiciones del 
suelo en ecosistemas estratégicos que han sido intervenidos, pero que mantienen sus 
ŷǵƨŎƆƳƨŝǡϐȔϐǡŝǙȍƆŎƆƳǡϐŝŎƳǡƆǡǭŞƦƆŎƳǡΟϐMƝϐDƆǡǭǙƆǭƳϐŕŝϐ=ƳƨǡŝǙȍįŎƆƴƨϐŕŝϐìǵŝƝƳǡϐπ=ƳƦǖƝŝƖƳϐ
de mǵƦŝŕįƝŝǡϐ ǙŎƆįƝΠϐáƳǙǙƳϐȔϐ=ƆƨǭǵǙįρϐǭƆŝƨŝϐǵƨϐİǙŝįϐŕŝϐ͏͔Ο͓͗͏Π͔͓ϐƀŝŎǭİǙŝįǡΠϐŝƨϐƝƳǡϐ
municipios del estudio, lo que corresponde al 9,38% del área de estudio, y se ubica en 
las partes bajas al sur del municipio de Pueblo Nuevo. 
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Figura 11. Áreas Protegidas de Orden DŝǖįǙǭįƦŝƨǭįƝϐπDƆǡǭǙƆǭƳϐŕŝϐ=ƳƨǡŝǙȍįŎƆƴƨϐŕŝϐìǵŝƝƳϐ=ƳƦǖƝŝƖƳϐŕŝϐ
mǵƦŝŕįƝŝǡϐ ǙŎƆįƝΠϐáƳǙǙƳϐȔϐ=ƆƨǭǵǙįρ. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SINAP-UAEPNN. 
 

4.1.1.3 Áreas Protegidas Locales πäŝǡŝǙȍįǡϐ³įǭǵǙįƝŝǡϐŕŝϐƝįϐìƳŎƆŝŕįŕϐ=ƆȍƆƝρΟ 
 
Son predios que por voluntad de sus dueños tienen la función de conservar y manejar 
de manera sustentable muestras de ecosistemas naturales. En municipios estudiados, 
ǡŝϐŝƨŎǵŝƨǭǙįϐƝįϐäŝǡŝǙȍįϐ³įǭǵǙįƝϐŕŝϐƝįϐìƳŎƆŝŕįŕϐ=ƆȍƆƝϐπäŝǡŝǙȍįϐ³įǭǵǙįƝϐmƳǙƆȟƳƨǭŝǡρΠϐ
ubicada en el municipio de Valencia, y abarcando un área de 468,18 hectáreas, que 
corresponde al 0,26%. 
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Figura 12. Áreas Protegidas LƳŎįƝŝǡϐπäŝǡŝǙȍįϐ³įǭǵǙįƝϐmƳǙƆȟƳƨǭŝǡρ. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SINAPθUAEPNN. 
 

 

 
Los determinantes ambientales relacionados con áreas de especial importancia 
ecosistémica se encuentran definidos en el numeral 1.4, artículo 2.2.2.2.1.3 del Decreto 
1076 de 2015 como ecosistemas de páramos, subpáramos, nacimientos de agua, 
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zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna; en ese 
sentido, teniendo en cuenta las condiciones físico-bióticas del territorio, se realiza la 
revisión de la información cartográfica correspondiente a ecosistemas, áreas de rondas 
hídricas, áreas de humedales y zonas de recarga de acuíferos, cuyos resultados se 
detallan a continuación: 
 

4.1.2.1 Áreas Importantes para la Conservación de las Aves-AICAS. 
 
De acuerdo con la información del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexander von Humboldt (2015)19, en los municipios de Valencia y Pueblo Nuevo no 
se reportan áreas destinadas para la conservación de aves (AICA)20. 
 

4.1.2.2 Biomas en el Área de Estudio. 
 
De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC) MADS 
(septiembre 2025), en los municipios de Valencia y Pueblo Nuevo, se localizan dos (2) 
biomas: ŝƝϐπ;ƳǡǘǵŝϐùǙƳǖƆŎįƝϐŕŝƝϐ=įǙƆŌŝρ, que se extiende en un área de 153.609,28 ha, 
equivalente al 86,87% del área de estos municipios, distribuido en los lomeríos y el 
valle del Río Sinú; y el π;ƳǡǘǵŝϐƀǶƦŝŕƳϐǭǙƳǖƆŎįƝϐŕŝƝϐCaribeρ, que comprende 23.207,95 
ha, equivalentes al 13,13% de los municipios, y se encuentra hacia la Depresión 
Momposina. 
 
Tabla 34. Biomas Predominantes en el Área de Estudio. 

Bioma Área ha % 
Bosque tropical del Caribe 153.609,28  86,87 
Bosque húmedo tropical del 
Caribe 

23.207,95 13,13 

Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
 
 
 
 

 
19 http://geonetwork.humboldt.org.co/geonetwork/srv/spa/catalog.search#/metadata/09ee583d-d397-
4eb8-99df-92bb6f0d0c4c   
20 Las Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y la biodiversidad (AICAs) son sitios 
estratégicos a escala global para las aves y la biodiversidad. También conocidas por sus siglas en inglés 
como Important Bird and Biodiversity Areas (IBA), las AICA son identificadas a través de una serie de 
criterios ornitológicos de carácter cuantitativo basados en el conocimiento actualizado sobre los tamaños 
y las tendencias de las poblaciones de las aves. https://calidris.org.co/programa-aica-en-colombia/ 

http://geonetwork.humboldt.org.co/geonetwork/srv/spa/catalog.search#/metadata/09ee583d-d397-4eb8-99df-92bb6f0d0c4c
http://geonetwork.humboldt.org.co/geonetwork/srv/spa/catalog.search#/metadata/09ee583d-d397-4eb8-99df-92bb6f0d0c4c
https://calidris.org.co/programa-aica-en-colombia/
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Figura 13. Biomas Predominantes en el Área de Estudio. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
 

4.1.2.3 Humedales en el Área de Estudio. 
 
De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC) MADS 
(septiembre 2025), las zonas de protección y conservación asociadas a los cuerpos 
lénticos denominados humedales se proyectan en un área aproximada de 35.923,6 ha, 
que corresponden al 20,3% del área de estudio. 
 
La mayor parte de los humedales se concentran en el municipio de Pueblo Nuevo, en 
el complejo cenagoso al noreste del área de estudio; hacia el municipio de Valencia, los 
humedales se concentran en el valle aluvial del río Sinú.  
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Adicionalmente, y de acuerdo con el área de humedales presentes en ambos 
municipios, el 3,47% del área de estudio conserva un estado natural, mientras que el 
14,92% tiene un carácter transformado, y el restante 1,93% no cuenta con información.  
 

Figura 14. Humedales en el Área de Estudio. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
 

4.1.2.4 Ecosistemas Predominantes en el Área de Estudio. 
 
A partir de la información cartográfica del mapa de ecosistemas continentales, costeros 
y marinos de Colombia (IDEAM 2017), se observa, en los municipios de Valencia y 
Pueblo Nuevo, una distribución de ecosistemas relacionada con la topografía.  
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En las zonas de lomerío y planicie se encuentran áreas rurales intervenidas no 
diferenciadas (con menos del 20% de ecosistemas originales remanentes) que suman 
163.595,36 ha, es decir, un 92,5% del área de estudio, y en los valles de la subzona 
hídrica Bajo San Jorge θ La Mojana, se encuentran 13.221,87 ha de sabanas de las 
terrazas antiguas. 
 
Tabla 35. Ecosistemas Predominantes en el Área de Estudio. 

Ecosistema Área (ha) % 
Áreas rurales intervenidas no diferenciadas (<20% de ecosistemas 
originales remanentes) 

163.595,4  92,5 

Sabanas de las terrazas antiguas 13.221,9 7,5 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
 
Figura 15.  Ecosistemas Predominantes en el Área de Estudio. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
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4.1.2.5 Subzonas Hidrográficas en el Área de Estudio. 

 
De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (septiembre 2025), 
en estos municipios se encuentran cinco subzonas hidrográficas; dentro de estas, dos 
son de alta importancia regional debido a su representatividad por área ocupada en el 
territorio, que son las de Bajo San Jorge - La Mojana y Medio Sinú; las demás se 
encuentran relacionadas con las cuencas de los ríos Alto Sinú θ Uré, Río San Juan, Río 
Mulatos y otros directos al Caribe. Su participación en el área se refleja en la siguiente 
tabla. 
 
Tabla 36. Subzonas Hidrográficas en el Área de Estudio. 

Subzona hidrográfica (SZH) Área (ha) % 
Bajo San Jorge -  La Mojana 84.895,2 48,0 
Medio Sinú 80.554,9 45,6 
Alto Sinú - Uré 11.097,6 6,3 
Río San Juan 195,8 0,1 
Río Mulatos y otros directos al Caribe 73,8 0,0 

Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
 
Es de precisar que el 48,0% del área de estudio se encuentra en el área de aferencia 
de la subzona hidrográfica (SZH) Bajo San Jorge - La Mojana, siendo la subzona de 
mayor importancia desde la perspectiva fluvial del territorio que comprende afluentes 
que alimentan las ciénagas del municipio de Pueblo Nuevo. 
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Figura 16. Subzonas Hidrográficas en el Área de Estudio. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
 

4.1.2.6 Rondas Hídricas en el Área de Estudio. 
 

De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (septiembre 2025), 
las franjas de protección y conservación asociadas a las rondas hídricas21 en el área de 
estudio se proyectan en un área aproximada de 8.763,2 ha, equivalente al 5,0 % del 
área de estudio. Es importante indicar que las rondas hídricas identificadas 

 
21 Ronda hídrica calculada bajo el criterio de 30 metros para cada uno de los drenajes sencillos 
identificados en el estudio, y presentado en hectáreas (ha) como unidad de área. 
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corresponden a los cuerpos lóticos con un patronamiento de drenaje tipo dendrítico, 
que refleja materiales geológicos poco resistentes a la erosión, relacionados con los 
depósitos arcillosos del valle aluvial y llanura de inundación de complejos cenagosos 
y el río Sinú. 
 
Figura 17. Rondas Hídricas en el Área de Estudio. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
 

4.1.2.7 Sistemas Acuíferos en el Área de Estudio. 
 
De acuerdo con el IDEAM22, específicamente en el mapa de Provincias Hidrogeológicas 
de Colombia del Estudio Nacional del Agua - ENA (2014)23, se identifican dos sistemas 

 
22 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM). 
23 Estudio Nacional del Agua (ENA). 
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de acuíferos en el área de los municipios de Valencia y Pueblo Nuevo de acuerdo con 
la cartografía vigente. 
 
El sistema de acuíferos La Mojana, con una extensión aproximada de 120.543,5 ha, el 
68,0% del área de estudio, desarrollado sobre sedimentos fluviolacustres recientes en 
las planicies de inundación de los complejos cenagosos al oriente del municipio de 
Pueblo Nuevo, además de los planos de inundación del río Sinú.  
 
El segundo sistema, es el del Golfo de Urabá, relacionado con arcillas plegadas de las 
estribaciones de la Cordillera Occidental, en la Reserva Natural Horizonte, en el 
municipio de Valencia. 
 
Figura 18. Sistemas Acuíferos en el Área de Estudio.  

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
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De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (septiembre 2025), 
la Reserva Nacional Forestal del Pacífico establecida mediante la Ley 2 de 195924,  se 
superpone con el área de estudio en un área aproximada de 33.906,3 hectáreas, 
correspondiente al 19,17% del área de estudio y concentrándose en el municipio de 
Valencia;  ƝįϐȟƳƨƆŷƆŎįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐǙŝǡŝǙȍįϐǡŝϐŝǡǭįŌƝŝŎŝϐŝƨϐǡǵϐƦįȔƳǙƈįϐŝǡϐƝįϐŎįǭŝŸƳǙƈįϐπùƆǖƳϐ
ρϐǖǙŝǡŝƨǭįϐǵƨϐİǙŝįϐįǖǙƳȓƆƦįŕįϐŕŝϐ͏͐Ο͒͑͐Π͎ϐƀŝŎǭİǙŝįǡϐŎƳǙǙŝǡǖƳƨŕƆŝƨǭŝǡϐįϐ͕Π͎͑ЊΠϐǘǵŝϐ

corresponde a zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicos 
básicos necesarios para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos y el soporte a la 
diversƆŕįŕϐŌƆƳƝƴŸƆŎįΣϐƝŝϐǡƆŸǵŝϐƝįϐŎįǭŝŸƳǙƈįϐπùƆǖƳϐ=ρϐŎƳƨϐ11.428,2 ha correspondientes al  
6,46% y son áreas cuyas características biofísicas ofrecen condiciones para el 
desarrollo de actividades productivas agroforestales, silvopastoriles y otras 
compatibles con los objetivos de la Reserva Forestal y las cuales deben incorporar el 
ŎƳƦǖƳƨŝƨǭŝϐŷƳǙŝǡǭįƝΣϐŎƳƨϐǖǙŝǡŝƨŎƆįϐŕŝϐƝįϐŎįǭŝŸƳǙƈįϐπùƆǖƳϐ;ρΠϐǘǵŝϐǖƳǡŝŝϐ10.046,0 ha 
correspondiente al 5,68%, que son áreas destinadas al manejo sostenible del recurso 
forestal. Finalmente, la categoría definida como Áreas con Previa Decisión de 
Ordenamiento25 con área de 0,1 ha que, refiere a menos del 0,01% de los municipios 
estudiados. 
 
Tabla 37. Zonificación de Reservas Forestales Ley2ª de 1959 en el Área de Estudio. 

Tipo de zonificación Área (ha) % 
Áreas con Previa Decisión de Ordenamiento 0,1 <0,01 
Tipo A 12.432,0 7,0 
Tipo B 10.046,0 5,7 
Tipo C 11.428,2 6,5 

Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
 

 
24 Las reservas forestales establecidas por la Ley 2ª de 1959 se han convertido en un referente del 
ordenamiento y gestión ambiental del territorio. En la concreción de lo dispuesto en dicha ley, se han 
generado procesos relacionados con su ordenamiento y zonificación, así como la expedición de normas 
http://www.siac.gov.co/ley-
segunda#:~:text=Ley%20segunda%20de%201959,como%20la%20expedici%C3%B3n%20de%20
normas 
25 La zonificación y el ordenamiento de las Reservas Forestales de la Ley 2ª de 1959 no aplica en áreas 
pertenecientes al Sistema Nacional de Áreas Protegidas y territorios colectivos presentes.  La zonificación 
no genera cambios en el uso del suelo ni modificaciones en la naturaleza misma de la Reserva Forestal, 
tampoco modifica las funciones y competencias asignadas a las autoridades ambientales localizadas en 
dichas áreas. http://www.siac.gov.co/ley-segunda 

http://www.siac.gov.co/ley-segunda#:~:text=Ley%20segunda%20de%201959,como%20la%20expedici%C3%B3n%20de%20normas
http://www.siac.gov.co/ley-segunda#:~:text=Ley%20segunda%20de%201959,como%20la%20expedici%C3%B3n%20de%20normas
http://www.siac.gov.co/ley-segunda#:~:text=Ley%20segunda%20de%201959,como%20la%20expedici%C3%B3n%20de%20normas
http://www.siac.gov.co/ley-segunda
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Figura 19. Reserva Forestal de Ley 2ª de 1959 en el Área de Estudio. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos cartográficos del SIAC. 
 

 

 
Para concluir, respecto a la riqueza natural de los municipios de Pueblo Nuevo y 
Valencia, es relevante mencionar que se centra en el recurso hídrico, y representan 
ecosistemas de gran importancia para el Departamento de Córdoba. 
 
En Pueblo Nuevo, los sistemas de humedal relacionados con complejos cenagosos 
tienen una dinámica estacional que influye en el comportamiento de aves migratorias y 


































































































































































